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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO \, 1
eC

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, l2 y 63 letras i) y j) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Municipal. don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal mun¡c¡pal'

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "SENDA, Previene y Elige

Vivir Sano", Decreto ALC. N' 30 (04/0U2021); Convenio Marco de Colaboración Técnica y F¡nanciera,

Resolución Exenta No 88 (03/02/2021) - SENDA Convenio de Implementación del Programa SENDA... por

Decreto ALC. N' 414 (08/02/2021).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria en el marco del Convenio

de Transferencias de Recursos, Administración de Fondos 114.05.25 - Fondos de Terceros SENDA'

4.- La Solicitud de Contratación a Honorarios No 1475 (0711212021), enviada por el Director

de DIDECO, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de Ia

persona que se menciona, por prestación de servicios profes¡onales en el programa denom¡nado SENDA

Previene Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se menciona, por

prestación de servicios - Profesional, Charla Educativa, dirigida a Profesionales, enfocáda en

temáticas de adicciones y autocuidado de quienes trabajan en el área.., en el marco del

programa denominado SENDA Prev¡ene Buin / Anexo de Conven¡o: Or¡entaciones Técnicas para la

Implementac¡ón del Programa El¡ge Vivir Sin Drogas, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Término

Miriam R. Elgueta Sepúlveda s00.000.- 07ltzl2o2t 07lt2l2o2L

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo B" del D¡rector de DIDECO.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

r 4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.n

5.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón de Administración
ENDA.
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